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91-9517 
                  Leticia 

 
Señora 
SUSANA DE LAS MERCEDES CORTÉS FRANCO 
Supervisora del Contrato 
Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas 
SENA Regional Amazonas 

Asunto: Autorización Liquidación – Contrato No. 
CO1.PCCNTR.8180341-2025 – MAGDA BIBIANA MARTINEZ ROBERTO 

Cordial saludo, 

En atención a la solicitud presentada mediante comunicación suscrita por usted en calidad de 
Supervisora del Contrato No. CO1.PCCNTR.8180341 de 2025 (CD-AMZ-RA-054-2025), suscrito con 
la señora MAGDA BIBIANA MARTINEZ ROBERTO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.087.053 expedida en Bogotá (D.C.), cuyo objeto es: “Prestar los servicios profesionales para 
apoyar el componente de turismo de naturaleza y etnoturismo, mediante la caracterización y 
acompañamiento de experiencias turísticas basadas en fauna silvestre, saberes locales y contextos 
de biodiversidad amazónica, en el marco del proyecto PAP_2025_36_18 denominado ‘Ecoturismo 
Amazónico: Construcción participativa de una vitrina digital para la promoción del turismo de 
naturaleza y los saberes locales’, en el Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas, de 
la Regional Amazonas”, este Despacho se permite manifestar lo siguiente: 

Revisado el Informe Final de Supervisión, la trazabilidad del expediente contractual, la relación de 
pagos SIIF y los soportes obrantes en SECOP II, se evidencia que: 

a) El contrato fue suscrito el 11 de agosto de 2025, iniciando formalmente en la misma fecha y 
finalizando el 30 de diciembre de 2025, incluyendo la prórroga y adición autorizadas mediante el 
Otro Sí No. 2 – Adición y Prórroga No. 1. 

b) La contratista ejecutó las obligaciones contractuales a satisfacción de la supervisión, conforme a 
los informes, productos, evidencias y soportes técnicos cargados en SECOP II, sin que se evidencien 
incumplimientos, multas, sanciones o procesos administrativos sancionatorios en curso. 

c) El valor final del contrato correspondió a la suma de VEINTICINCO MILLONES OCHENTA Y UN MIL 
DIECINUEVE PESOS M/CTE. ($25.081.019,00), valor que fue ejecutado y pagado en su totalidad, 
conforme a la relación de pagos registrada en SIIF Nación. 

d) No existen saldos pendientes de pago, valores por liberar, obligaciones contractuales pendientes 
a cargo de las partes ni reclamaciones derivadas de la ejecución contractual. 

e) Se verificó la existencia y aprobación de la garantía única de cumplimiento, así como la expedición 
de los documentos de cierre contractual correspondientes, entre ellos el informe final de 
supervisión, el certificado de cumplimiento y recibo a satisfacción y el acta de liquidación bilateral. 

En mérito de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, 
el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes, se AUTORIZA la liquidación por 
mutuo acuerdo del Contrato No. CO1.PCCNTR.8180341 de 2025, bajo las siguientes condiciones: 

PRIMERO. Reconocer que el contrato fue ejecutado y cumplido a satisfacción, conforme a lo 
certificado por la supervisión y soportado en el expediente contractual. 

SEGUNDO. Reconocer como valor final ejecutado y pagado del contrato la suma de VEINTICINCO 
MILLONES OCHENTA Y UN MIL DIECINUEVE PESOS M/CTE. ($25.081.019,00), sin que existan valores 
pendientes de pago ni saldos por liberar. 
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TERCERO. Disponer la suscripción del Acta de Liquidación en la plataforma SECOP II, dejando expresa 
constancia del cumplimiento contractual, del balance financiero final del contrato y de la 
declaración de paz y salvo entre las partes. 

CUARTO. Ordenar la actualización del estado del contrato en SECOP II y en los demás aplicativos 
institucionales correspondientes, garantizando la integridad, consistencia y transparencia de la 
información contractual. 

QUINTO. Solicitar el cierre del expediente contractual en la plataforma SECOP II, una vez finalice la 
vigencia de la garantía única de cumplimiento y siempre que no existan reclamaciones, obligaciones 
pendientes o actuaciones administrativas en curso que ameriten mantener activo el expediente 
contractual. 

Las demás obligaciones contractuales de carácter poscontractual continuarán vigentes en los 
términos pactados en el contrato y conforme a la ley. 

Atentamente, 

 

PAOLA ANDREA RESTREPO CASTAÑO  
Subdirectora (E) de Centro con funciones de Directora Regional 

SENA Regional Amazonas 

José David Ramos – Cargo: Profesional de Contratación - Grupo Administrativo Mixto 

Proyectó: Valeria Ortegón Cano – Cargo: Abogada de Contratación y Convenios - Grupo Administrativo Mixto  
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